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PEDIDO NO. DDyCIE-004/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL ESTUDIO Y MONITOREO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS Y 
EDUCATIVOS DE LA ESTRATEGIA DE ALFABETIZACIÓN 2018, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL C. RODOLFO QUINTANILLA DURAN, SUBDIRECTOR DE DELEGACIONES E INSTITUTOS 
ESTATALES ZONA NORTE, QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, ASÍ 
TAMBIÉN POR EL LIC. JORGE ALBERTO CARRANZA CASTILLO, SUBDIRECTOR DE DELEGACIONES E 
INSTITUTOS ESTATALES ZONA SUR, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO; POR OTRA 
PARTE IMAGETOOLS LATINOAMERICA S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. 

, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

111. 

IV. 

v. 

'.Antec· i1 

Para cubrir las erogacione~;:'láerivadas \:~ pre~E:lntepedido'se>~4~htacon disponibilidad de recursos, 
mediante la autor:i¡aciép de suficiencia pr:~u.ü'~staria númelro pcyyCIE/007/18, emitida por la 
Subdirección de,. Píaneación, Progr:amac:iótJ"~' :}Presupue~l9, en ,'!a ,partida 33501(Estudios e 
lnvestigacio~es~c.;~el-'' Pres4pue§tp¡'.',,pe'··E:9resiS) orizadcr"'"··· L INEN'. 'k con la solicitud de 
autorización para'gastos;rr~stri(ígiclós(SQLA9A ,número ...•. , .. · ... '·IE/00712018. t,simismo se cuenta 

~iiii1i;~;;;¡;~~Tt~ 1~í~:~~:¿iiii0~i:i;i!~~;}~;~~y 
párrafo \•~~ro, 42 páir ' primei\,.)~ l> <l,i;,1"',l;éY,:~é;ij:>lt~úisicione · endamientos ; '\_ 
Servicios,del Sector Pú. ;•aShCQrrí· 0,;,39·;•42,,, '· ,.d~~LJRegl~Q:.\ o y el capítulo 
IV.17, iV.1.7 .1 Y' \Y" 17 -?,. ~~ ~~1'.á~,, , .· '• ndose ñ \\,\,•Eb PROVEEDOR" de dicha ¡: 
;ii1":tcjón me~i:nte \ii:!a, ,¡~t~'IJ"dié~te bració' ' ~. t!b d•,tr~ .. •ohe''/··_:·•.~,·s···':.·s,t',''~2e.e6bq~ed~~eriir1jl·i:uo:l,ieoq~d~ee:1 '\·· ..... ·:,, _·_,.!: .. ,,,? \ -
Se cyentaqon la'~lJJori '%Ie1 Ti ~.tó\P§l(~' .. A:1g@,Ci~n.pe1 s 
consta em el oficio DG/r t8 d!3:teel'lq. s~e 201'8. En cumplimiento 
artículo·~:9 ,éle la Ley de qlljsiciones, Arren' f6s y Servici s d13I Sector Pú 

~~c:~: ~~i~;1~~1;i11s~e~.g¡~;Jt~~J~:~~ if' .e 1!.91~ :~ .. ~i1:r:ies~~sl~nt~ :~~t~1~:1~~~~ . ·. \( 
capacitado'o,C:lisponible ¡¡p.¡¡ír,ª. ejeouté!r,;,eL§~fVicjcif'tE;lqúerido·, •mediante ofidos DDyCIE/137/2018 y \, 
DAF/SRH/702-12 - ~ , . . ~ ,J /'·X·, 

Asimismo, a tr~ J~s,té!El e§_crito de f~hél,,,, ;de jüní5'"" ál 201,~,;;;;~¡~q~dó. por el Subdirector de 
Delegaciones e ln'stitútosrJ~$tatales Zoná'"I'ilbrte, justific ntratación. '· , .. 

•'"• . .-,,., 'i'\t(·:,. ;{}~--
.' ' •• -_-- --,-: e • --<,'- ""<\.ci\ '··i,1}«!.i'tr,:,,!:)?;'.\\)'.~:-· :~-e": ":::i . -"'-' ;_>'.· ~}fi -,:· \:/_,,. -.,, ' 

Mediante oficio número DDyµJE/;,¡1~W201:?<qe feeh,('2 ,\nip de 2018, signado por el Subdirector 
de Delegaciones e Institutos Éifata'lés ~<¡>,n·~·1Sí.¡r;~,Qlicita\f81 'cÓntratación de ervicio, motivo de este 
pedido. '· '' · 
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Declaraciones 

• ::::PARA 
- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 
23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y 
realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los 
servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás 
que determinen las disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación 
y la solidaridad social. 

En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como 
nombrar representantes. 

El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apodé'fa'i\to,legal, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedi9,ot.ló'\1t.1it s~ 1pre,,di!a Jr e,.1 testiforJIQ del Poder General, número 67,257 
de fecha 24 de febrero déJ.;,201~, 'Btorgaaó ante la,éfe q~II[\JPtarjo,público número 11 del Distrito 
Federal, ahora Ciudad de 1\11éxico, Lic. Carlos Alejandro Durán.<toéra;, que le confiere entre otras 
facultades, poder ge,nef~I para actos de,,adrñiríl'' tión, mismas'qye.,¡~o le han sido modificadas ni 
disminuidas a laipres~hte fecha. ,, . . .. 

Para los efe&t~/ct~lpre~é6te1ptdi86',.;~óat~,;\ ' ,,sy: dp111ici]í';1•1~gaJ el~bicadoen la Calle Francisco 
Márquez núr:nerp 160, éolqni~~~omdesá,,b~iegclci,órí''Cda~ · .óqdígo Postál 06140, Ciudad de México. •·· , . ,.. ,. ' .,,. ,¿/' .. . . . . ~ .· .·.• ·.·•· .. •• ... 

'". ·,"·; 

"EL PROVEEDOR'',deª!~ra pór>~ond tt~e ~ 
l. Es una pe(sona moral, ente. rri!:!Xiéanªs, lo1{g.~tácredita con la 

\d.i~c.isiete, otorgada ante la fe 
;:;c;!~!J '2stad9!\c;!~J¡ryléxico, misma 

11. 

111. 

IV. 

Escritura Públié' ;>©'1'5:td 
del Lic.;;AFmand01 'I' miQ .. 
que 119,hti/sufridó '!]es;~, 

Cue~i~;·~to;,;1as f~tylta , fi~i~hte .: 
acredifa.•;con la Escritui; füli~a. número. ' 
otorgad fe d ,kic:1\AtmandÓ 

"·"\;ye,zy¡-:-·-·-·'°,'-C"~'c'.1' ;_', 

Estado miS[lf1~. qüe·n9t€!,)b,~~ si 

ntes:ILA 170516tRA. 7; .,•'• i:'.:c"·.· \_\ ,; :,, e;_· ,·,t 

é.s ae su re emtada, como se 
;mayo del clñ(!j,~os" mil diecisiete, 

olI, ... Notá"rio iPú~IÍé9 1 número 19 del 
i'nuiclaS a la,tp~e§e}}l~ fecha. 

Tiene por (j 1 !'social' la.;JJ!e.~tadon ge,js.er;Mi :) ·1s,p"l"g{(;!Sion'ales111de;lases9ría ypghsultoría en procesos 
de negocio yf · ías~ ásf'~ori¡¡o d~ pla aci6n y \~esarrollq!fcde to .:{tipo>d<tlfatudios de opinión e 
investigación cadost'.:;;¡evaJuª i, \de prQyea9s,. estaq . ?.¡,publicidad, económica, 
mercadotecnia, .$, reladones"11fu anadas, sis.l~rñ'as"de infqrrtt ,,;;computación y captura de datos. ,---,, .. , _ _,i{ 

Conoce plenamente el cohtertid;,t~.r'' 
Público, declarando bajo profesta'dé;'d. 
que señalan los artículos 50 y 60 de est 

:¡~dqÜiS 
road11¡qpe n, 

or'aen'amiel'ito. 

rrendamientos y Servicios del Sector 
encuentra en ninguno de los supuestos 
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V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la organización y 
los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este 
pedido. 

VI. Manifiesta bajó protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en Paseo de los 
Fresnos, número 107 interior 204, Colonia Paseos de Tasqueña, Delegación Coyoacan, C.P. 04250, 
Ciudad de México. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, 
laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaracion~¡;, pó( lo; que,( ·ijestan conformidad para suscribir el presente 
instrumento. ,<; \ ·· , ·· ·· ~ · 

Primera.- Objeto.· .. 
"EL PROVEEDQR" se, oblig 
operativos y ec(ucati)'tos de 

):,:·:':'· ,,_,'/;\:::~-"Y¡ tt:,ff:'\;?_.'" 
La contratacióndeL~ervicroia 
INEA" a través <¡lelíadministr 

YP!1(9""',"'··X 
único, "LAS PARTES"+,,<::onvi 
técnica, eco · y a11éxo té 

,,; ,,PF~" 

Segunda.- 5>,, . •.·•·•··· ,;~ 
"LAS PARTE. 'l~q<::uerdaftgue -
00/100 M.N.t~fuJ;,iH;tluye el lmpy 
como se detalla,~~,~l;,6\nexo Üni 

~(;,:t\>-,::-;<:::/f _.f·c .';;;:~~¾ ·.'. ,t~;,¼ \e:\,:::§:::~,:,,-,-, ... ,, , , · 
Así mismo "LASé~AR;Tl;S" cóñvi~rae,11•que por•nin 
vigencia del preseñté#~pido. "~ •.. ,· 

,-,,_ \,'.'> ""ti\\.;':tt:. /?-¡;,.'---'''·'· 

lq,f11r~gr~q1aciót¡t98,~idetermine "EL 
.. ·~dnmayor a''"'". ud en el Anexo 

;-¡ 

ela proposición 

tien te mil pesos/ 
J:':w a icio contratado 

•···· /~'.~¿~{ 

Si "EL PROVEEDOR" a pagpJ;iz~,11, ~r<ceJ~'~:~~,be~ái~[ei~tf!!irar las i.S .• , es en~re_gada~ más los 
intereses que se calcul . , , for[lle a una ta~a que sera,i!!Jual a la estag!e,,<::1. n el Cod1go Fiscal de la 
Federación como si se trlfa,: ~f¿fsupuesto detprórroga para ago ~é''créth os fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades'lpag. fada e9omp'illtará por días naturales, desde la 
fecha del pago hasta que se ponga~rg¡~ij,¡ u:fh l:,"'..:C:«" 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se 
las características y especificaciones requeridas. 

lá cláusula cuarta del p1/sente pedido, conforme a 

~ 
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Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 

• :::PARA 
- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través del administrador del 
pedido y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por 
escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de 
la prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a 
la cuenta bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe del servicio proporcionado. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S). 

Se realizarán 4 pagos parciales contra entrega del informe de actividades de conformidad con lo establecido 
en el anexo único, en un plazo que no podrá exceder de_veinte días naturales contados a partir de la entrega 
del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) .~espec;UV,6 '(s - - '(ia prestación de los servicios en los términos 
establecidos en el pedido. El p , ~e.gl:lla90:i n9 ye aclallfid<>11.es o demoras atribuibles a "EL 
PROVEEDOR" o carencia de docu lpS¡cóírnprdbato para la e,fn'Ísi~h cfe(.pago. 

,) ~ \,» ,··; ",~ ' 

El (los) Comprobante (s}fiscá!t (es) Digital (es) deber· .(n) cumplir 60171 1,o,Srequisitos fiscales vigentes, 
indicando el número deo petjiao: la desc;:ripción:, co _ e los ,t;¡t~,nes entregados, el costo unitario, el 
desglose del lmpueswaitalor ~jregad~,·;1J,níp{)rte tot~b. .•· sdatos"~-: ·~EL PROV~EDOR". 

El Titular del Depaf,tél;~n:o de ciñ J'::r;~:~~~¿!9·; . i.;élf'á,el (leí.~) c'o~~roBarte (S) Fistal (es) Digital (es) y 
será el respons~ble de devolver"ª . , RO\lEEi:( .. ·· lqs.pon;i~,~obar\té~;· 'tengan err.q1;:es, deficiencias o 
falta de requisit{)S d.§nfro de los dos qíé:!~J.l'l~~il,~1t~igÚ ~•a la féc . ,µ Jipión, ihcfjqc1r;¡do por escrito a 
"EL PROVEEQOR'.' las cfe,Jiciencic1s q'1Jé cleJS'.it'i! corr e,. ···• 1

·• 
\i<'(/'c;,,_-, ·-_ -,, > ',;,:", '\,, /?\' ,)':p··· ,) <' ,'/ ii} _,i i 

Las obligacionesJf~bales vigent ic~e res31.t~hlcb1J))lQ,iiQt,tlel pr~sénte'~~d'r~0;k,~rán cum~ffá,¿~ puntualmente 
por cada una .élet11.14As PARJ"ES ,lo,que, le1\~·~:~~~s~Cjtjda: · · ·. •. ,. · '.,,,,.'· ' 

Quinta.- Constaqc=ia def~rtP'i~.~!e.n~~".-,,,¿i' 'f •· .... ·• .. ·•• x : 1; (.··• 4/J";• 
Una vez cumplidas las 'O!:>!,!.~ .•. ioríe,s pop' " confon:ne a l~Sj qij~acterísticas y 
especificaciones';atlquirid9,si 'se . , •.. ederá a plin;ii~t¡ü~>de o~lig¡t~iónes por parte 
del área requirente. 

:'.:' ·,/\ \¼ \€>1 

Sexta.- Finiquit9{.> <> Jt .. \,: ..... •· ·.·.· .. ·••·· '.t' 
"EL PROVEEÓ~~i;''~t9rgará, ·-ª!·,e,t,ectU'ijf~e;,~L/1ltirno 
el que expresame~te,w~mifiesté''qu'~,•·~~lNEA1'}'cctim 
sin reservarse accióh•ni'<:lerecho alguno pór,ejercitar,.c, ,\: :,;:/<> . :;- . _-:'-' ·,ccc>cc-,.:-:·-··:'.'"i:c . ,;!½:\ ,, ~ :j:, i(r ,, . . • 

. ~.!l)·;¡¡~ ques-~m•J~f~cho proceda en 
LJl1!1:I de la~ op,Hg~ciones contraídas, 

Séptima.- Administrac_ ·· 1., ., .• 

"EL INEA", por conduct g,ministrador y d~I ervisoLief peCÍido, ·serán, l~s 'responsables de verificar, 
, ~ ->1ttt. ,f'), ~ c;..~~!:ic~~)i; • 1:/ Vt -' • comprobar y supervisar q e,eumplan con los dere·chos y obll nes establet1tlas en el presente pedido. 

<~-\+/ -·/'tt:-\ ~<;.'/:>_-,r.-·\rt>_-_ ,<<'-' :- :_:', \:'. ' ··'<-, '_<"'- _._._-: _._,--_ --- ,-·y•,_:;:/:-_,'._· '-::> 
El administrador del pedido s;¡á el':IJJ;;i.'•~9,~9lfo'.Q;áh:1ñiiíapti:i¡ª'ílf:'~ti~tlirector de Delegaciones e Institutos 
Estatales Zona Norte y el supervisor del'péclidÓJ?él}i~l-ti~,C Jdr¡:je>'.1l:(6erto Carranza Castillo, Subdirector de 
Delegaciones e Institutos Estatales zona Sur, o qáienes én Un futuro ostenten dichos cargos. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del presente pedido será a partir del día 24 de julio y hasta el 19 de no r, bre de 2018. 
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Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero podrá 
dar por terminado anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o por 
causas justificadas se extinga la necesidad del objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 
Asimismo "EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos de los 
bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, 
en los términos señalados en el presente pedido y en la legislación aplicable. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los 
servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen, o que disminuyan de tal 
modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un 
menor precio. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con 
motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audj,!i)vis,Ú~hé,nt¡:3rchJi ./ péfico ~]í~u~ pueda almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico que los ·adel¡:3nlos' de fa cienda · lo' perp,ita9¡: qµe,:se proporcionen entre sí "LAS 
PARTES" para el debido cumplimienfo del objeto del,PfEl§Emte pedidó, Si;fC:bnsiqer~ estrictamente reservad y 
se prohíbe su divulgacióo0 a,tterd!ros con cualquierc'á , 'Jiasta el tiempó'.de q,oce años, excepto en 1 
casos y condiciones quei~stábiezca la ley., .. ; 

Décima primera.- Sllspiilsión.1 . y . . • 

"EL INEA" podrá ,5.u5.p@'nder lo~·et>e''~ · ·· • .. · · 
público. En este.caso.,."EL INENu'' 
señalado en su,declaráción VII, 
por los servici,osrE:icibidC>S,:,~O 
suscripción deÍ"fiñiqÜito corres'~ 

Décima segu'~tl~t:frerrriinaci 
"EL INEA" podrá dar p·grJerm 
causas justifi~aq¡;fs,se éxti'"lga , "· :.'c' • 
determine la ngli,q~él totai'oop · ·" elos 

f,,.,,,", :/'•./;',,;i ',i,0 

¡.::>;, '· '· 'e ., idad prestpuestal o de orde 
ROVEEDQR" en el domicilio 
l~EA'\i'cµ~rirá el o los pagos 

µerida:~;.procediendo a la 
,¡ 

i• '/, 

• i 

~ente pe<;!Jdo, cuando por 
gifualmE:l'tlt§'l~dquiridos, o se 
i' . h' ·,, " j\(Z < ·-, 

La terminaci~q. aptic;:ipada del @ ,sé!~ustentará medi~tlte'qidarrt 'e, prE:ldlsJ¡i ias .. ,s o las causas 
justificadas q'ue ,le den origen a ;mi~roa;,lie'n término\ ... 4 L<=1dlculo"5 is dE:l la Lex,, ¿ae Adquisiciones, 
Arrendamientos :··y,,1~E3rvicios d se,.~t9[ ,Públióo; .Y· 0"'n3rmr . d"$,p1H:::ábl~, di:iri,go aviso a "EL 
PROVEEDOR" t~g·tt~,~ días ñªt.\JCflés ci8:8~!LC.i,pació, ¡; 
Décima tercera.- R's'cHsíón. 

-"•t!>k-.''H<''' . 
"EL INEA" podrá resc( 
incumplimiento de sus o 
Servicios del Sector Púl51ie 
Procedimiento Administraffvo·. 

i(~~: ,·,--_"_·-:.:.-,>-. '<<, .,, ·. ·-. {'..:--_/"/;\· :'.:/-}:) ___ ·;',·"<,,- ,/,' _._-_ r¿r? 
ministrati\19me1Jfe eL,pr~sente,:ped,icio cuando,)'f;l.. ¡:>~OVEEDOR" incurra en 
nes, en'~le'rmin~sdel;,áttíc.ulo q!4 st~CJaLey def~:dc:¡µis.ic.Rmes, Arrendamientos y 

·. lo 98 dé §M,,,J~eglamentb'"'y 'las di~pp~1gj~pes de la Ley Federal de 

<- ""-< 

"EL PROVEEDOR" no podrá cedi:lre~'.t~t[il1~.: ,,, j9tal ~q~;'.:é'J~"cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presenté'peaído, '''.ga§QC!lle lleg'á'se" á suceder será causa de rescisión. 

,'f~·,.(Y "qi\{},_!, ,,,,., 
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Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 

• ~i::::::. PARA 
.'lig LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término 
establecido por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para 
desvirtuar el posible incumplimiento. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual deberá ser 
notificada a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el párrafo 
primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del servicio prestado, hasta el momento 
de la rescisión. 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable. 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del servicio, "EL 
INEA" procederá a calcular la pena convencio9.al.ponfqpff~aj 1% po~ cada día natural de atraso en el inicio de 
la prestación del servicio sobre el n,9nto' ·... d~I Jiieqiq~, 1-Wnirmo s~ pr9cederá a calcular la pena deductiva 
del 1 % sobre el importe de los servícios rio re'statios óport1!11:1ame~te;o,.par,:eialmente prestados en apego con 
lo estipulado por el artículo 53de la l±~y}deAdquisiciones, ArrendartiiénJ~§c:Y,•Servicios del Sector Público. "EL 
INEA" notificará a "EL .f~OVE;,EDOR" dicha pena, .• :Ra.ra•,•que. éstos 'reª)i9~J¡iel pago de la penalización 
mediante efectivo o cheq,ue qe,.caja a favor, d,e ''EL 1 '.;@n el dotnjgilio establepido en la declaración V d 
"EL INEA". . . . ' .. ·~J,\3\. ····,,:t ,;e•,·•• .. , 

Cuando el servicio..~e§reste de,frrijr1e:;(; · ... eficiedt~,\~l';rbont~ r;ñá~ir11oi' ~n~lízw s~i-a def,10%. Asimismo "EL 
INEA" notificará,,al ;r~p'r'esentante,:1 e'~·É1t!erF .... . Í:.{•(•~i ··~ra que reªJif?en el pago de la 
penalización mE%dipr)téefectivo o ch EL IN ~ ·· 

,_.,. _ .. --_"_·., ... J -·,?'.·?.:/ ___ -..;_:---'>_./·-; i;·r:0'4::_'?:._,;,- .. _.. -.. e 

El c~lculo de l~:§¡~per,as cofu~~pciogales, d~~~~t\~f:f. .. . ctuale . . re~po9s~b_ili~ad del área r~qui~ente a 
traves del ad\TI1rnstrador y sup r del ¡:¡i~d1tlp\',iª~ , , ? de cualquier incumpl1m1ento ·y,.,'debera avisar en 
tiempo y en fqrm~.,.a la Direcci9n dr:niQisfr~0ióny 1Fi~~b2#s.. ir>' '¼;,, . . . \·,; 

,,_-\..,; :.-;,'\~-) 

Decima séptim~.7condi¿J<>nés, ,,s . s.,/: ' =~:::::!!:::?:ª::e~~~~•l~t;~. >~i' b~~s serantstend~s' ~ "EL INEA", / 

"EL PROVEEt>' ara asegú'rªr , .. e,este,pedid.p, se:91~).iga ª .. f:lrlf~~gi¡lr a "EL INEA", 
dentro de los di~ naturale~. sigtlíen!é~":§i l¡:3}echa . firma, ~\J~"Cfl!é l~;;prest~9iór:f"d~ los servicios se 
realice dentro d,,,¿,.,,' 9 plazo¡ ¡:,r:eferr~),temer;¡teJia, 4:¡ue teni~,,-~~rá~ter de., .. in8I"i~H:Sle, expedida por 
compañía legalmente 1;1forizada,,gaja ello,,, a,.fªv?r ~~.t''ij~ INEA!,h·RÓf;;;l!li'importe equivalente al 10% del 
monto total del coste,· ·. icio adjtJdicago,''ii~'toñsiderár e1:fruR,1J,isto;al Valor ' a<!io. 

:'·:·_~_,¡:,, }!,,,.t,_,., 1~-- -::;:~':\~h __ --\::s. _};: --·)t;'.(:::::::\b'-i\}-(:': ·ce· .:-:f~~;;;_> 
la solicitu,~J>Or e,scrito d~j'EI!: 1?ROVJ;E.P.~.<:~•'J on autorización expresa 

'i't:;;. ½~_•,';, S-CSCCC? ,--, .·ce'°<'-· .·'·· v··' 

Para su cancelación, se' 
de "EL INEA". 

;\} \(i:_,·, '.,\it>:,;q_~/~-.:_; .. '.;_-,j~}>: 
En el caso de que "EL INEA" cOnveriga,s;gbí's ,P~E:E,IJ) . , n !n,c!emento en la cantidad de la entrega 
del servicio adjudicado, solicitará a' éste:,Ja ,.. ga .•·;qe la ·modificación respectiva de la garantía de 
cumplimiento por dicho incremento, lo cual deber, ípularse en el convenio modificatorio respectivo. 

\V 
\ ·, 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedid/ esente uno de los siguientes 
casos: :\ 

Página 6 de 10 

\ 

smoralesn
Texto escrito a máquina
MotivaciónDatos PersonalesEliminado 2:Firma del Representante LegalFundamento: Art: 113 Frac. 1 de la LFTAIP y el Art. 116 Párrafo 1 de la LGTAIPEn Virtud de tratarse de información que contiene firma del Representante Legal



Eliminado 2

SEP 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBUCA 
• ~s::.::. PARA -LA-CIÓN 

- DI LOS ADUL'l'OII 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de éste pedido. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima novena.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente. 

Vigésima.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier 
otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que 
expresamente reconoce y acepta lo que dispone el articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase 
con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción 
instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, 
asi como a pagar en su caso los dal'\os y perjuicios que se le causen . 

.•. ,.·<· ·,•;;, ""'"" 

~t~::;,J'~o"~~;, ~:!~ta"!"~:~~t - Uoe! . . Siid✓~.~•• pudiera surgir, derivada como 
consecuencia directa O md1r de 1l~res ac1on del serv1c10. · d, ,\' 

Vigésima segunda.- D s .. ·. ; _,·. .. 'º"<J ,t~:,cc,., · 
Para efectos de lo dis ey' Fed .os Persqp1iles,, en Posesión de los 
Particulares y las disp 5 ·· ·: ' ;;••~~cono~ {' pta expresamente 
que la forma y tér:mt ·dere0.comór personales ser n 
protegidos y trat~dóS::ºe confor .j!~Y m ' a y en el "Avis 
de Privacidad" córr:~sPOndiente. -:,- --

Vigésima terc~;a':":<oe 1lfrft¡ 
"EL INEA" y •~•E;~ ~ROVE~fJi> a .¡IJíl 1 
Interno de CdntroLM "EL I la .irif. " 

y/o al Órgano 
ionada con el 

identificación del procedimiento de ínvit~f lxta\ n • r 
procedimiento · ~ \l\11 
Vigésima c a 
Convienen " · 

:i" ,i,t, ·i ,¡~¿o 
presente pediBo,1;,e9rr 
hacer cualquier·,:, t" 

institucionales. 
Entendiéndose 

"EL INEA" respetará e 
cumplimiento del objeto 
le(s) corresponda, res 
respecto del registro de lo , 

'=='' ·-~~ 

del objeto del 
ucidos, pueda 
sus intereses 

autor(es), que para el 
R" dando el crédito que 

uar su trámite o de no hacerlo 
dos. 

"EL PROVEEDOR" reconoce que toda la infor ~~¡3'6rcio~ada por "EL INE " la que resulte de este 
pedido, es de la propiedad intelectual exclusiva de "EL INEA", por lo que se o , li a a recibir y usar dicha 
información únicamente para los fines de este pedido y a no divulgarla ni utilizarla n publicaciones, informes, 
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conferencias o en cualquier otra forma o beneficios propios o de terceros, sin la autorización expresa y por 
escrito de "EL INEA", a menos que dicha información: 

a. Fuera conocida por "EL PROVEEDOR" antes de haberla recibido de "EL INEA", según se demuestre 
mediante registros fehacientes, específicos y escritos efectuados previamente a la recepción de dicha 
información. 

b. Fuera o se hiciere del dominio público por actos ajenos a "EL PROVEEDOR". 

c. Estuviera disponible previamente para un tercero que no tuviese la obligación de confidencialidad 
directa o indirecta con "EL INEA", según se demuestre mediante prueba suficiente. 

Cualquier material que proporcione "EL INEA" a "EL PROVEEDOR" y que se relacione con el objeto de este 
pedido, continuará siendo de la exclusiva propiedad de "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" no lo deberá retener 
ni copiar sin su consentimiento expreso y por escrito, y deberá devolverlo tan pronto desocupe dicho material 
o le sea requerido por "EL INEA". 

"EL PROVEEDOR" podrá suministrar la información proporcionada por "EL INEA" · exclusivamente al 
personal que aquél designe para realizar las actividades convenidas y deberá advertirle de sus obligaciones 
de confidencialidad. 

. \. ·i¡.,\·i¡¡h ', . •·. .··.· .s=; _/' 
Vigésima quinta.- De integridad y't~o~bélt~:aYlat-drr óni' .. !1v.f ," •·• 
"EL PROVEEDOR" se obliga_ a que/durante la ejecución del pedi9cf,ni ~b n,i sus socios, directivos o 
empleados, por sí o por Jotirpó~Jta persona: a) ~olititacafí""o•promoverári'-18,J!:l,~liza9ión, el otorgamiento o la 
contratación indebidos de lo~.- bienes objet9 ¡dePped promo'1 ante.,i:1a§;p~rsonas que detenten la 
calidad de servidor~s•1•8IJbliéo~ 'ª t(~~; "fa t¡:a o · la ución ,,•ifí~_itif g,e negocios públicos 
relacionados con laad.~iiiistraQÍ.~n'.d édido/,y}t\G • .. o dat$n dinero o cualquier otra 
dádiva, a los servidpJe§Jlüblicos ,;./ ·•· •'d '~l? , ''· · · · 1, 

;,,i,i''•'"">' ".-, 
h"'·· ''\,-"',, 

"EL !NEA" y "~l.,g~pVEEDO 
estricto apego ¡§iS: la,§·ante~ig¡:es 
indebido de atribúc(~nes Vfaqll) 

•,,, 

Vigésima sextaf~ del cc:>mbélte 
"EL PROVEEDOR'' se obliga a 

' • .. / ,, • ,)28 "s.J) 
o a traves de 1nterpos1ta person,a 
en relación con'¡lós'servicio$1 qbj~ 

ót~e. comprgtfieten a actuar con 
"'kbrl:Ífico dé)ofl,uencia y el uso 
~:'.1- .;""':f":l;\,_ /-:"·'·· - \ 

;:¡~- \\:,rr::fJi(-, 
'.)<. 

' ativasf ~:: .. it): 
, -,, ~Í~h~ij1:39,~e',teleb;ar ~cuerdos, por 

conóm'1cds " u~J~riga o efecto , ' <- (" 
\\ (" 

:~;:ij): ¡:i;});::x >j:;::~f[f·'·••'·\:> ~cJ:<::<1> 

1) Fijar, el~vª_r] concegar l~~l0 
:. • ·.·.•• < 

2) 

3) Dividir, di~t 

4) 

5) en los numerales 
anteriores. 

-,;J}J'.'.r _,J}j}i'f;t~.- ·e:. ___ ,-'.-:<_,;:_ .. ·»··" 
"EL PROVEEDOR" se abstendrá de en ,(!!rª~fícc:1~•'m.onopólicas relativas, como están definidas en los 
artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia'Econc'.lmica. 
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Será causa de rescisión del pedido, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en 
alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas relativas, 
en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será 
necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los servicios que son objeto 
de este pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita 
persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 

Vigésima séptima.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", 
capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su 
Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo 
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán 
optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima octava.- Modificaciones al p~di~o,, ; . t. .. 
El presente pedido podrá ser modi!ica:do.,oad.!fiQn~.~ .. · ......... · .. ·· voJuntadl!de "LAS PARTES", siempre y cuando 
medie causa justificada o supervin~nt~. €:iiempré'qUe efníonto tgfafde las,,modificaciones no rebase en el 
conjunto, el 20% del monto o cantida'tihdé los concepto~yvolúmenés eslable,cidQS originalmente en el mismo y 
el precio sea igual al pact9do ::9riginalmente; as+ t::omo,qµe· se cuenter qgn)la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. ,, · · · ;,;,' ·· · , .. 

Vigésima novena.- 1Óe§,i6n dedeH~chá~:;,:;.,, .\ > ' ·· .. · 
"EL PROVEEDOR1~nppodrá oeÍfé:~, rrriaJpáréia\¡~i+t 
obligaciones quE? Séi1{cleriven detc•·prr, ~- pedido,;ti nq, 
deberá contar -com,. el consentimie prE?vi~•;por · 
Administracióny .. Firi~hzas;. ,. · ·-; · 

',' _,.-,;_.,;;,/; '·\ ,:_, ·, ;:? (: '? , 

Los derechos¡,~e cobro, pod~ ~e\s.~~.~t 
productivas de:l'EL INEA" ag_tna,,,I.!" 
disposiciones emitidas p9r la § .. ,de · 
Federación el 28,de febrero, de ; Ó 2· ''./' 

Trigésima.- A\~~;,ricia d~
0

~ifuo~!i,I 
"LAS PARTESl~;;'.h;i~nifiest~rrqué& 
otro vicio de éofus~fltimientóque 

\.,, ·•;,:;, '"> 
'\ "S:t,·,, "\-_.,.,, -,.;~-

J:t~lqüi~r otra persona, los derechos y 
· tec.hos de cpl;iro, en cuyo caso 

f\.'l:i ,través d~ Ja Dirección de ',. ')::_,-?\ '):\¡, . . ,. 

. .XIE;E0,pJít.'~p{~\p&r adh~r!r"'""/ ·• las cad nas 
, dJlíl0asc1~fi1J.9"9~'fr;n.*;. d'.3 ccF . .. :\dad con as 
, Ító PúbÍi~ó~¡;,ublicadás F~n el Diario Oficial de 

\"~ ?'i '" ,_, ,,-, '-;{ i< .t . ~-
·,;// ·\1:ifü lJ; :.,, 

"'j \f\· '\~:t 
fe o cualquier 

Ji-:Z 
: -;:·,' 

Trigésima priril!r i./ipcabezc1d.os .. rii~.ipnes. ·" . .·· .·. •.·•·••····.•.·• < 
Los encabezados lfirniciones"señaladds 1i¡l,·Ias clá.... las del pres" pedido se hanúfüi'zado únicamente '·" f,'½· •'"•-... ... ···<!.%_,~<=·- \\ <"';- -~; --•~"'..:·,.- :,. · . -______ _ __,.,_._,r;>0-:·•"·'0 • -. .:·:"'.'. :·-'._< -,-_,,º·' 
para una rápida lot li~aéión e identific;áción del., cpr;it~nídJrg~ la cláus01a•:'tjue se trate,J2or lo que en ningún 
momento se enteridera dichbs"º'ehcabe¡ado '"cl~finiqione,.§.;. limitan o1 .?l!e~an' ef acuerdo de "LAS 
PARTES" contenido en · ·,., 

Trigésima segunda.- Asuntos... , "revist9s. """"''°'"' 
"LAS PARTES" convienen q0e~en.,c.~s~v~~•9j~.ff~B?l)IC(é3 .... E?.nt 
tres personas y el modelo de pe'di~O, ],>r~i~l~~e~~8~1f e'" 

y ...... ,. . ' f,,,,, 

personas. 

"iié~, 

nvocatoria de invitación a cuando menos 
'2(Y~:.·,•~ 
✓,en, la invitación a cuando menos tres 
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Trigésima tercera.- Jurisdicción. 

• ~As:=PARA 
•- LA EDUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo 
firman al calce y al margen, constante de 1 O fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de 
México, a siete de agosto del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL 
PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" 

e:::::.___ 

c. Ro blfo Qui,ntanma 
Subdirecto. ,de pelegaCione 
Estatales Z na;,Ñorte y Adm 

' ,, ,{ Pedido. 

]!.,,).', -:_-,, ··ce· .. ,'.,)' ': 

:' ii~-- . ,,: ·.. :~-/"'-'--, 

L <rto, a:Casfillo }> ,,, 

Subdire é<óef .,e)n,;tíhitos,; 
Estatales z, na Súr;•y. r' d·el'P,dido 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del t~~t~ción del servicio de fecha 07 de agosto 2018, celebrado entre este 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y Im¡IgeItooIs ino·america S.A. DE C.V., cuyo objeto consiste en proporcionar el "Estudio 
y monitoreo de los servicios operativos y educativos de la estrategia de alfabetización 2018". 
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